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6.2.- CERTIFICACIONES REGISTRALES DE LAS FINCAS APORTADAS. 
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MARíA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZTÓRIB10, REGISTRADORA DE LÁPROPIEDAD IN-
' TERINA DEL DISTRITO HIPOTECARIO N° 1 DE ARGANDA DEL REY, TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

CERTIFICA: Que en vista de la precedente solicitud, suscrita por Urbasanz Estudio Jurídico y
I presentada bajo el asiento 1091 del diario 48 de este Registro, para que le sea expedida
certificación de dominio y cargas de las fincas registrales números 13042 -código registral

1 9 n ~ c o ; 28076000735422-,9~9~-cÓ?i~~ r~gi~tral ú,ni~o: 280760006974p~-, 14966 - c ~ d ~ g o r e g ~ s t r a l
unlco:28Q76000746244-:14076-cocjlgoreglstral uruco: 28076000746343~, 14075 -eódlqo reqlstral

ú~icp; ..280.7600974633.6';; 7274:t ..códigor~gistral único: 28076000675285 ~, 8779 -código registral
únic6:28076000690288-, 12985.-CQdigoregistral único: 2807600073485~ .., 9960 -códiqo registral

I único: 28076000703063-, 7754 -código registral único: 28076000680067- y 7276 -códiqo registral

I único: 28076000675308- del término municipal de Villarejo de Salvanés, he examinado en todo lo
I necesario los libros del archivo a mi cargo de los que,finca a finca, RESULTA:

- FINCA 13042:

PR.IMERQ: Que la descrípción, tornada de§L.1 iQ§pripc;ión 1a , es como sigue:

: "lJRBANA.Parcela de terreno -en térrninó~uniqipalde Villarejo de Salvanés, al sitio PAJAR

I D~CAR~SS9 · Ocupa ~ry~~yperfiCie q~ miLqienll1etrQs c ; l . l ~ d r a g b s , y linda: ~ort~, Francisca
I Dlaz; sur, calle peatonal; este, herederos de Carmelo Garcla Fraile; y oeste, Eusebio Díaz."
I

SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don JOSÉ MARíA
GONZÁLEZ POLO, mayor de edad, casado, con D.N.I.IN.I.F. número 02.526.475-V; de don
ANTONIO GONZÁLEZ POLO, mayor de edad, casado, con D.N.I.IN.I.F. número 51.652.723-J; de

Idon JAVIER <?ONZÁLEZ P9LO, mayor de edad, casado, con D.N.I.IN.I.F. número 02.513 .773-S;
y de don CESAR GONZALEZ POLO, mayor de edad, casado, con D.N.I.IN.I.F. número

70.045.339-N; que son titulares, cada Una de ellos, de una octava parte indivisa de esta finca en
pleno dominio con carácteñprlvañvo por título de herencia, según resulta de una escritura

autorizada por el notario déArganda .deIRey, d o n S a l v ~ d o r Torres E s c á r T 1 ~ + ' el veintitrés de
diciembre del año dos mil catofc;e;protocolónúmero 1139/2014, yquecausó la inscripción 3a de

1 fecha diez de febrero del año 'dos rnil qUince; y de una octava parte indivisa de dicha finca, cada

uno de ellos, en pleno dominio y con carácter privativo por título de donación , según resulta de una
escritura autorizada por el notario de Arganda del Rey, don Salvador Torres Escámez, el veintitrés

' de diciembre del año dos mil catorce, protocolo número 1141/2014, y que causó la inscripción 4a

de fecha once de febrero del año dos mil quince , al folio 151, del Libro 140 del término municipal
I de Villarejo de Salvanes, Tomo 1949 del Archivo.

TERCERO: Que lafin.ca de que se trata aparece GRA\lADAcon:
: ..._" .".

; 'AFECCIÓN. LIQUIDADA EN SUCESIONES. .. '
Esta finca 'quedá afecta por cinco años al pago de las Ilquldaclones compleméntarias que

eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose
satisfecho la cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS por

I autoliquidación, de la que se archiva copia . Arganda Del Rey a 10 de Febrero de 2015.

Esta finca queda afecta por cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que
I eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose

Art. 225 de la Ley HlpoteeaTia: La Ilbeftad o gravamenda loa biénes inmuQbles o carochOsrea/é3 sólo podrán Ilcreditarse en petjtlJciO de tercero por car1ir'iceción del R9gislro.
Art. 335 del ReglamBll'lO Hipotecario: Los R6fJistradores de la Propiedad son 101; únicosfimcfbnaíiOs que llenen flJcultad de certtncar lo Que resutte de los libro d$l Registro .
A1t. 77 del Reglamento del RegltrtroMen:antil: La f8cultadde r:erl/fk;Br de /o:; llSientos del Registro c~ e>:duslVemente a los RBgtSlmdoms Marr.antll(¡s .... 1..1 cerfj(/C8l.."Íón
S6IlI el único medio de acreditar fehacientemente el comenido de los eslenlos del Registro.
M . 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de BlernlSMuebles: Losderechosy garantías Inscritas sólo podránacreditarseenPBljuicio óe teroaro mediantecertifiCfJción',



satisfecho la cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Arganda Del Rey a 10 de Febrero de 2015.

Esta finca queda afecta por cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que
eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose
satisfecho la cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Arganda Del Rey a 10 de Febrero de 2015.

Esta finca queda afecta por cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que

eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose
satisfecho la cantidad de OCHENTA Y OCHO EUROS CON TRES CÉNTIMOS por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Arganda Del Reya 10 de Febrero de 2015.

• AFECCiÓN. AUTOLlQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones complementarias que

eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO
EUROS por autoliquidación, de la que se archiva copia. ARGANDA DEL REY, DIEZ DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

• AFECCiÓN. LIQUIDADA EN SUCESIONES.
Esta finca queda afecta por cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que

eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose
satisfecho la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CENTIMOS por autoliquidación, de la que se archiva copia. Arganda Del Rey a 11 de Febrero de
2015.

- AFECCiÓN. LIQUIDADA EN SUCESIONES.
Esta finca queda afecta por cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que

eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose
satisfecho la cantidad de CIENTO DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Arganda Del Rey a 11 de Febrero de 2015.

CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca.

• FINCA 9393:

PRIMERO: Que el historial descriptivo de esta finca se encuentra en sus inscripciones 1a , 2a

y 4a , y en la nota de segregación al margen de la inscripción 2a , siendo su descripción vigente la

resultante de las inscripciones 2a y 4a, y de la indicada nota de segregación. Dichas descripciones
son como siguen:

* Inscripción 1a : " Rústica. Era en término de Villarejo de Salvanés, sitio Pajar de Carrasco,
San José o Calvario, de cuarenta y cuatro áreas, cuarenta centiáreas; linda: al norte, Silo del
Trigo y Gregario García; este, Josefa Sánchez; sur, Julián García; y oeste, Camino de las Eras de
Abajo ."

* Inscripción 23
: "RUSTICA. Era en término municipal de VILLAREJO DE SALVANES, al

sitio Pajar de Carrasco, San José o Calvario, de caber, según el título y el registro, cuarenta y

cuatro áreas y cuarenta centiáreas, y según medición reciente , arroja una superficie de dos mil
seiscientos cincuenta metros cuadrados. Linda: Norte, calle Levante; Este, de Valentín
González González; Sur, la Autovía Madrid-Valencia; y Oeste, Camino . Dentro de sus linderos

existe un pozo de agua potable."

* Nota al margen de la inscripción 23
: "Segregados de esta finca 1000 m2, que han pasado

a formar la número 14066, al folio 206, del tomo 2056. Arganda del Rey, 14 de agosto de 1998."
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*lrlscripCión 4a : "RUSTICA. PORCIONde terren6"en término rnunlctpat de VILLAREJO DE
SALVANES, al sitio PAJAR DE CARRASCO o SAN JaSE, que tiene una extensión superficial de
dieciséis áreas y cincuenta centiáreas."

I,

Se hace constar que parte del término municipal al que pertenece la finca ha sido objeto de
!Concentración Parcelaria.

1 " 'n ~ E q. . y' ~ D (¡) : Q~1?f¡ncage este número aparece inscrita a favor de don JULlAN GARCIA
r PRUDEt,lCIO, ' rn a Y O r: ; d e e ~ a c l , con. D.N.I.IN.I.F. número 02.003.429+2, casado en régimen de
¡absoluta separación ,de bienes don .do,ñaMaría Luisa Garnacho Garcíé\,queadquiere una mitad
I inqivisa d~esta finca en plenodpminipcon carácter privativo; y .de éI.on JUldAN GARCIA

GARNACHa, mayor de edad, conD.N.I.!N.I.F. número 07.479.846-Q, casado con doña Yolanda
I García-Fraile Huertes, que adquiere una mitad indivisa de esta finca en pleno dominio para su
Isociedad de gananciales. Dichos titulares adquieren las indicadas participaciones de finca por
I título de compraventa, según resulta de una escritura autorizada por el notario de Madrid, don
Tomás Salve Martínez, el día veinte de mayo del año dos mil ocho, protocolo número 88/2008, que

1 causó la inscripción 4a de fecha cuatro de julio del año dos mil ocho, al folio 58, del Libro 150 del
término municipal de Villarejo de Salvanes, Tomo 2035 del.Archivo.

1 " .' . , .

TERCERO: Que la fióca de que se trataNOapafeceGRAVADA con carga alguna especial.

I CUART():Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se
1cancelan hoy por caducidad las notas de afección al margen de la anotación letra e y de las
I inscripciones 3a y 4a.

- FINCA 14066:

PRIMERO: Que la desqripción;tomªºª,ºe su inscripción 1a , escomo sigue:

"URBANA. Parcela de terreno sita en' la calle I..EVANI E, sin número, antes al sitio Pajar de
Carrasco, San José o Calvado, en t~rmillomunicip¡ildeVILLAR.f;J()DE SALVANES.Ocupa una
superficie de mil metros cuadrados. Linda: derecha entrando u oeste, resto de finca matriz de la

I
que se segrega; izquierda o este, de Valentín González González; fondo o sur, Autovía Madrid-
Valencia; y frente o norte, calle Levante."

I SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de los cónyuges don
~ JAVIER GONZALEZ POLO y doña MARIA TERESA CRESPO GONZALEZ, mayores de edad,
con D.N.I.IN.I.F. números 02.513.773-8 y 00.791.779-G, respectivamente, que son titulares de la
tbtalidaddéestáJincaeó pleno dominio con carácter ganancial pQr títqlo de compraventa, previa
s ~segregá9ióri, segyn re9ulta de una escritura otorga(ja en Vi11arejo de Salvanés, el treinta de
mªyo~e mil novecié9t09 noventa y ocho, para el prq10cQIQ del notario don Domingo Carlos

I.Paniaoua Santámaríá¡y que causó la inscripción 1a de fecha catorce de agosto de mil novecientos
. noventa Y ocho, al folio 206, del Libro 152 del término municipal de Villarejo de Salvanes, Tomo
, 2056 del Archivo.

TERCERO: Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca.

Art. 225 dilíaLey Hipote&Jia: La libertad o"giavBmende los bierJ63inmuebles o d6rechos reales sólo poanin Itcreditaroe en pe¡juicio de tercoro por cer tifiCIJclón del Regis tro.
Aft.335 del Reglamento Hipotecarío:LosRegtstradores de la Propiedad son"los únIcos funciof}¡¡.ri<)s que tienen facultad de certificar lo que resulta de íos libros de! RGgistro.
Art.77.del Reglwnenlo del Regi!ltro Mon:antil:La f1J.cuIft¡d de certilicer de los 8Ilit;Jflt>r; cJl¡fReglstro ~ exclusiVflfTl8nle a los Reg i~ Metronti/tls .... /JI clilfT.i/k;8Ción
S6Iá el lÍnico medio de acreclitiJrfahacientomenle el contenido de los asientos del RlJgistro.
Art. 31.3 de la Ofdenan:za del Regis1ro de venia a Plazosde BienesMuOOles: Los dorechOs y gmmtlas mscritBs sólo podrnn acreditarseenpe¡juicio 00 ten:erom'3dianle certificación.



• FINCA 14076:

PRIMERO: Que la descripción, tomada de su inscripción 1a , es como sigue:

"URBANA. Parcela de terreno en término municipal de VILLAREJO DE SALVANES, al sitio
El Calvario, señalada como Polígono 56, parcela 164, de caber cuatrocientos setenta y cinco
metros cuadrados. Linda: derecha entrando , de María García García; izquierda, de Julián Domingo
Gonzalo; fondo, de Anastasia García García; y frente , calle de nuevo trazado . Referencia
Catastral: 7062103. N° Fijo: 03596006D."

SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don GREGaRIO
GARCIA VOS, mayor de edad, con D.N.I.lN.I.F. número 70.004.736-G, casado con doña María
Luisa Díaz Alcaide, quien adquiere la totalidad de esta finca en pleno dominio para su sociedad
de gananciales por título de compraventa, según resulta de una escritura otorgada en Villarejo de
Salvanés, el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y ocho, para el protocolo del notario
don Domingo Carlos Paniagua Santamaría , que causó la inscripción 1a de fecha veinticinco de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, al folio 45, del Libro 153 del término municipal de
Villarejo de Salvanes, Tomo 2064 del Archivo.

TERCERO : Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se
cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
la inscripción 1a .

• FINCA 14075:

PRIMERO: Que la descripción, tomada de su inscripción 1a , es como sigue:

"URBANA. Parcela de terreno en término municipal de VILLAREJO DE SALVANES, al sitio
El Calvario, señalada como Polígono 56, parcela 21. Ocupa una superficie de setecientos
cincuenta metros cuadrados. Linda: derecha entrando, de Julián García García; izquierda, de
Cecilia García García; fondo, de Anastasia García García; y frente, calle de nuevo trazado.
Referencia Catastral: 7062104. N° Fijo: 03595970K."

SEGUNDO : Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don GREGaRIO
GARCIA VOS, mayor de edad, con D.N.I.IN.I.F. número 70.004.736-G, casado con doña María
Luisa Díaz Alcaide, que adquiere la totalidad de esta finca en pleno dominio para su sociedad de
gananciales por título de compraventa, según resulta de una escritura otorgada en Villarejo de
Salvanés, el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y ocho, para el protocolo del notario
don Domingo Carlos Paniagua Santamaría , y que causó la inscripción 1a de fecha veinticinco de
septiembre del año mil novecientos noventa y ocho, al folio 42, del Libro 153 del término municipal
de Villarejo de Salvanes, Tomo 2064 del Archivo.

TERCERO : Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

CUARTO : Que no existe ninguna solicitud notarial de informac ión sobre esta finca. Se
cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en

la inscripción 1a .

• FINCA 7274:

PRIMERO: Que el historial descriptivo de esta finca se encuentra en sus inscripciones 1a , 2a

y 4a, yen la nota de segregación al margen de la inscripción 3a , siendo su descripción vigente la

que consta en la inscripción 4a . Dichas descripciones son como siguen:
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TERCERO: Que la finca d~ . q V ~ s~ . trat1i! aparece GRÁVADAcon: '.

. : o ", •

(;lJJ\RTO:Que no existe ninguna solicitud notafial .de información sobre esta finca. Se
c~flceían hoy 'p q LcadUGlga~las limitaciones del artículo2.Q7de laLey Hipotecaria que se citan en
láinscripción 1a; y 'la nOta de/afección al margen de la inScripción 43

. .

* Inscripción 18: "Rústica. Era en término'de ViUarejÓ de Salváriés, sitio El"as'ijel Pajar de
, Carrasco o del Calvario, de caber diez áreas cuarenta y tres centiáreas, setenta y cinco
¡decímetros, que linda al norte, Carmelo García-Fraile; este, Camino de las Heras; sur, Galo
Gutiérrez Belinchón; y oeste, Carmen Mora."

* Inscripción 28: "RÚSTICA. Era de pan trillar en término municipal de Villarejo de Salvanés,
Ial sitio Eras del Pajar de Carrasco o Calvario, de caber según título y Registro, diez áreas,

cuarenta ytres,c:;entiáreas y setenta y cinco decímetros cuadrados, y según reciente medición
I realizada ftene/dehocientoscincuenta .y dos metros cuadrados. Linda: Norte, de Carmelo
iGarcla Fraile; Esle,Ci:lmihó de las Efas;Sur, de Galo Gutiérrez Belínchén; y Oeste, de Carmen
I rvtora.." .

l * Nota al margen de la inscripción 38: "Segregados de esta finca 357 m2, que han pasado
a formar la número 14068, al folio 14, del tomo 2064. Arganda del Rey, 7 de septiembre de 1998."

* Inscripción 48: "RUSTICA. Tierra de cereal en término municipal de Villarejo de Salvanés,
I al sitio Eras del Pajar de Carrasco o Calvario, con una superficie de cuatro areas noventa y cinco
icentiareas. Los .linderos antes de la segr~gaciónson los siguientes: Norte, de Carmelo García
I Fralle .;Est~, ()anl ino de lé.l.s6ra9;Sur,de Galo Gutiérre: Bélinchón; y Oeste, de Carmen Mora."

§e hape ~onstar guepartetdeltérmino m U ~ i c i b a r al911e p~rten~ce la finca ha sido objeto de
I C)oncentraCiónl?arcelaria. ' .. . .. ... . '.

1I SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de la sociedad CUANTIA
DE NEGOCIOS SL, con C.I.F. número B98115496, que es titular de la totalidad de esta finca en
pleno dominio por título de aportación social, según resulta de una escritura autorizada por el

Inotario de Madrid, don Pedro Contreras Ranera, el siete de septiembre del año dos mil diez,
I protocolo número 1114/2010, Yque causó la inscripción 58 de fecha trece de febrero del año dos
!mil doce, al folio 133, del Lil:)fo 14l3delt$rmino municipal de Villarejo de Salvanes, Tomo 2022 del
Archivo. ..

I.
I • AFECCiÓN . AUTOUQUIDADA DE TRANSMISIONES.
I Esta finca queda afecta por cinco años, al pago de las liquidaciones complementarias que
I eventualmente puedan girarse por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

I
Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y
OCHO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS por autoliquidación, de la que se archiva copia.
ARGANDA DEL REY, TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

I

• FINCA 8779:

I PRIMERO: Que el historial descriptivo de esta finca se encuentra en sus inscripciones 1a y
•2a , yen la nota de segregación al margen de la inscripción 1a, siendo su descripción vigente la que
consta en la inscripción ~a. [)icha§ci~scripci9nes s9n como siguen:

Art.225 dela Ley Hipotecaria: La liberlad qg/avamen de los blen ~ 'il1ml1t1b1 eso derech6s raeí83 Sólopodrán acredítN3tJen por¡uicio de /en:ero por cBro/1cae/áll del Reglsuo.
Art. 335 del Reglamento Hipotecario: 'Los Rflgfs/fadores 00 la PropleCad son los ¡)nicps funcíonarios que tienen facultad de certificar /o Que resulte de los libros del Registro
M: 77 del Reglamento del RegistroMercanlif:LB ~iII8d de certífiC/Jl' de los I!3ieIitosdelRegistro corre..~ ~te a los Registrad0f9S M~l1t . .... /.JI cert!/k;{¡dén
S8nl 91 único medio de acredItar fehacientemente el contenido de los BIlientos del R ístro.
A1l 31.3de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazosde BienesMuebles: Losderechosy garanti!JS inscritassólo podran BcredítRrse en p6(ju1cio do rorcarofTlfKIiBl1/8 cerlificación.



* Inscripción 13
: "Rústica. Tierra en Villarejo de Salvanés, sitio Pajar de Carrasco, de

setenta y cuatro áreas, veinticinco centiáreas . Linda: al norte, Rita Alcázar; este, Cándido
Domingo; sur, camino; y oeste, Julián García."

* Nota al margen de la inscripción 13
: "Segregados de esta finca 3402 m2, que han pasado

a formar la n? 15751, al folio 119 del tomo 2298. Arganda del Rey, 2 de noviembre de 2004."

* Inscripción 23
: "RUSTICA: PARCELA DE TERRENO DENOMINADA 1, en el término

municipal de VILLAREJO DE SALVANES, al sitio denominado "EL CALVARIO", con una
superficie de ochocientos doce metros cuadrados, que linda: Norte, de Rita Alcázar; Sur, con al
Autovía de Valencia -A3-; Este, de Cándido Domingo Mota; y al Oeste, de Julián García García. Es
la parcela 182 del polígono 56. La parcela es resto después de la segregación que consta al
margen de la 13

, y de la expropiación llevada a cabo sobre la misma para el trazado de la Autovía
A3, sin que ello constase en el Registro."

Se hace constar que parte del término municipal al que pertenece la finca ha sido objeto de
Concentración Parcelaria.

SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don ALEJO GARCIA
AYUSO, mayor de edad, con D.N.I.lN.I.F. número 00.955.233-C, que es titular del pleno dominio
de la totalidad de esta finca con carácter privativo por título de herencia, según resulta de una
escritura otorgada en Villarejo de Salvanés el día diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y
uno ante el notario don Francisco Javier Alfara, y que causó la inscripción 1a de fecha veintitrés de
noviembre del año mil novecientos sesenta y uno, al folio 23, del Libro 109 del término municipal
de Villarejo de Salvanes , Tomo 1513 del Archivo .

TERCERO : Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se
cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
la inscripción 1a .

- FINCA 12985:

PRIMERO : Que el historial descriptivo de esta finca se encuentra en sus inscripciones 1a y
2a , y en la nota de segregación al margen de la inscripción 2a , siendo su descripción vigente la
resultante de dichas inscripciones y nota marginal. Dichas descripciones son como siguen:

* Inscripción 13
: " RÚSTICA. Tierra en término de Villarejo de Salvanés, al sitio denominado

Calvario, de caber cuarenta y seis áreas dieciséis centiáreas, que linda: norte, de Anastasia
García García; este, de Alejandro Gutiérrez Belinchón y de Rita Álvarez Palacios; sur, de Alejo
García Ayuso; y al oeste , con el Camino Pajar de Carrasco. Está constituida por las parcelas 157,
con una extensión de trece áreas y seis centiáreas, y 186, con una extensión de treinta y dos
áreas cincuenta centiáreas, del polígono 56."

* Inscripción 23
: "RÚSTICA.- Descrita en la inscripción 1a . De caber según Registro de

cuarenta y seis áreas, dieciséis centiáreas y según el catastro su descripción es la siguiente: Está
constituida por la parcela 157 del polígono 56, con una superficie según título de de trece áreas

sesenta y seis centiáreas y según el catastro su verdadera superficie y con la que solicitan se
inscriba ahora es de veintiún áreas ochenta y nueve centiáreas, superficie que queda acreditada
con la certificación catastral descriptiva y gráfica de fecha 3 de enero de 2007 debidamente
aportada, y por la parcela 186 del polígono 56 con una superficie de treinta y dos áreas cincuenta
centiáreas, lo que hace un total de cinco mil cuatrocientos treinta y nueve metros cuadrados."

* Nota al margen de la inscripción 23
: "Segregados de esta finca 2189 m2, que pasan a

formar la finca 16835, al folio 50, del tomo 2426, libro 186. Quedando un resto de finca matriz de
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13250 m2; habiendo quedado modificado sus linderos, alliridar ahora con la Autovía A-3. Arganda

idel Rey a uno de Marzo del año dos mil siete."

! Se hace constar que parte del término municipal a' que pertenece la finca ha sido objeto de
I Concentración Parcelaria.

SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don JULlÁN GARCíA
flR,l.JDENCIC> "l1'1ayor<:f~~ºa<:ficon O:N.I.IN.I.F. número 2.300.429-8, casado con doña María

I L u i s á G a f h a c h ó : G a t ~ í a , ~ 9 U i e h a d q u i é r e u n a tercera parte indivisa d e e ~ t a finca en pleno dominio

concélráderpresuntiva mentegana9Cial;de doña PETRA GARCíA PRUDENCia, mayor de edad,

I C Q n O : N . l j f.J ; I ; F > n ú rl1 ~ ro 50.79(l) \ .71~~A,casada con don Rafael RagelGonzalez, quien adquiere
una tercera parte indivisa de esta finca en pleno dominio con carácter presuntivamente ganancial;

I de doña ROSA GARCíA BRAVO, mayor de edad, con D.N.I.IN.I.F. número 00.406.359-H, casada

Icon don Eusebio Palacios Morente, quien adquiere una sexta parte indivisa de esta finca en pleno

•dominio con carácter privativo; y de don JUSTO GARCIA BRAVO, mayor de edad, con
D.N.I.IN.I.F. número 11.811.508-L, soltero, quien adquiere una sexta parte indivisa de esta finca en

1 pleno dominio con carácter privativo. Dichos titulares adquieren las indicadas participaciones de

fiOc;ªppr Utule:> de compraventa, segúnre9lJlta < : f ~ u n a escritura otorgada en Villarejo de Salvanés,

IéJci~codesePtiembr~ d~la~QOJiI h~ Veeiemt?s :qbv~ma . ~ dos, .anie la n?t~ri~. doña .M.aría Luisa
i Garmade BI.as \/alentm-Fernandez, que causolarnscnpclon 1ade fecha dieciséis de diciembre del

I a .ñºmjIOo Y~Gi~nt9s noventélYops, 9' f9IJ9(31,cj~ILibro140 deHérmino municipal de Villarejo de
8álváhés, Tómo1949 del ArchiVo. .·.· w .

TERCERO: Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

... ;
~ FINCA 9960:

CUARTO: Que no existe ninguna soliCitud notarial de información sobre esta finca. Se

cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
i las inscripciones 1ay z-.

I
·. I
I

PRIMERO: Que la desciipclón, tomada de su inscripción 1a, escomo sigUe:

"RUSTICA. Tierra en término de Villa rejo de Salvanés, al sitio llamado SERNA o
I CALVARIO, de caber doce áreas y doce y media centiáreas. Linda: al norte, de Anselmo Brea;

este y sur, de herederos de Félix Alcázar; y oeste, de Julián Domingo Gonzalo."

S E G t J N D O : Q u ~ lafinca de este número apareceil'l§Gritél afª"or de don TOMÁS TORRES
NIETO, mayor de edad, en estado de soltero, que es titulárdél plenc-domlnio de la totalidad de

•esta finca con carácter privativo por título de compraventa, según resulta de una escritura otorgada

Ien Villarejo de Salvanés, el día veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y cinco ante el

notario don Gerardo Muñoz de Dios, y que causó la inscripción 1a de fecha veintiséis de

septiembre del año mil novecientos setenta y cinco , al folio 210, del Libro 114 del término
municipal de Villarejo de Salvanes, Tomo 1593 del Archivo.

TERCERO: Que la fincª de quese trata .NO aparece GRAVADA con carga alQ.L!naespecial.

Art . 225 de ia Ley Hípotecaríar LB libertad .o gravome n 'dé "osbi~nes¡ nmu9b1es q .~rea l9SsÓIo podrán acreditNse en p rjuicio de t8fC6rO por certific.clón del R"{Iis!tO.
Art>335 del Reg lamen to Hipotecarlo: Los RegiStradcr"s de la Propiedad son los .ánlcos funclOnarioo que tienen facultad de certifi car lo que resulte de los libros de l Registro .
An. T7 del Reglamento del Registro Mercantil: La factJli3d de certífiC8rde1m asientosde/Ré5}istrD c;orrwpondenl elrClúsiVtlment&8 /0$ Regis1rlldoros Morc:i1lltlies .... lJJC;'Jr:J1ic8cJQn
sen! el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3de 111 Ordf'.nanza del Registrode Ventaa Plazosde BienesMuebles:Los derechos y garanttilsinscritBs sólo podrán acrBditll rse en perjuicio do torcbro medilll1te certificgc¡ón.



CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se
cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
la inscripción 1a.

- FINCA 7754:

PRIMERO: Que el historial descriptivo de esta finca se encuentra en sus inscripciones 1a , 2a

y 3a , siendo su descripción vigente la resultante de las inscripciones 2a y 3a . Dichas descripciones
son como siguen:

* Inscripción 1a : "Rústica. Tierra en término de Villarejo de Salvanés, sitio del Calvario, de

caber cuatro fanegas y seis celemines o sean una hectárea, cuarenta y cuatro áreas y noventa

centiáreas. Linda al norte , herederos de Isabel Alcázar Alonso; este, camino; sur, herederos de
Eusebio Martínez García; y oeste , Alejo García."

* Inscripción 2a : "RÚSTICA. Tierra en término municipal de Villarejo de Salvanés , al sitio El

Calvario, de caber, según el título, una hectárea, noventa y cuatro áreas y noventa centiáreas,
pero que según la realidad y el catastro parcelario, tiene cuarenta y siete áreas y cincuenta
centiáreas, después de varias expropiaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. Linda: norte, camino; este, carretera; sur, de Rita Alcázar Palacios; y oeste, de Julián

Fraile Alonso y de Tomás Torres Nieto. Polígono 56, parcelas 117 y 181."

* Inscripción 3a : "RÚSTICA. Parcela de terreno en término municipal de Villarejo de

Salvanés, al sitio El Calvario, que, después de una segregación aún no inscrita, quedó reducida

su extensión superficial, según el documento presentado, a tres mil quinientos metros cuadrados.

Linda: norte, de Tomás Torres Nieto; este, vía de acceso a la Carretera N-III; sur, carretera; y

oeste, de herederos de Rita Alcázar Palacios."

Se hace constar que parte del término municipal al que pertenece la finca ha sido objeto de
Concentración Parcelaria.

SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de doña MARíA
FRANCISCA VILLAR DOMINGO, mayor de edad, con D.N.I.IN .I.F. número 70.026.26S-M , que es

titular del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca con carácter privativo por título de
adjudicación por liquidación de sociedad de gananciales, según resulta de una escritura otorgada

en Villarejo de Salvanés, el día dieciséis de enero del año mil novecientos noventa y cinco, ante la
notario doña María Luisa García de Bias Valentín-Fernández, y que causó la inscripción 4a de
fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco .

y de don SANTIAGO GUTIÉRREZ ALCÁZAR, mayor de edad, viudo, con D.N.I.IN.I.F.

número 70.010 .648-M, que es titular con carácter privativo de una cuarta parte indivisa de esta
finca en pleno dominio y de otra cuarta parte indivisa en usufructo vitalicio, y de don JESÚS
GUTIÉRREZ RIVAS, mayor de edad, soltero, con D.N.I.!N.I.F. número S0.473.476-E, que es titular

de una cuarta parte indivisa de esta finca en nuda propiedad con carácter privativo. Ambos
titulares registrales adquirieron las indicadas participaciones por título de herencia, según resulta
de una escritura otorgada en Madrid, el diecisiete de mayo del año dos mil cinco , para el protocolo
número 1733 del notario don Ignacio Maldonado Ramos, que causó la inscripción sa de fecha
cuatro de julio del año dos mil cinco, al folio 192, del Libro 14S del término municipal de Villarejo de

Salvanes, Tomo 1987 del Archivo.

TERCERO: Que la finca de que se trata NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se

cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
la inscripción 1ay la nota de afección al margen de la inscripción sa.
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PRIMERO: Que la descripción, tomada de su inscripción 1a , escomo sigue:

"RÚSTICA. Era en término de VILLAREJO DE SALVANÉS, sitio Eras del Pajar de Carrasco
Io del Calvario, de caber diez áreas, cuarenta y tres centiáreas, setenta y cinco decímetros, que

i linda: al norte., Alejandro ~ i m é n e z ; este, ~amino de las Heras; sur y oeste, Carmen Mora."

.. Se hace cohstar'guepartedel térrtHno municipal al que pertenece la finca ·ha sido objeto de
• :.- _-... :': :,: _. . ;.. :: : ,.:."":: ,., ,'.,. ,. ,', -.-.-.-,- :. - -'--..,; ··.·c..· · ·:'.· ,'·

Concentración Parcelaria . ..

I .. SEGUNDO: Que la finca de este número aparece inscrita a favor de don GALO, conocido

por ALEJANDRO GUTIERREZ BELlNCHON, mayor de edad, viudo, que es titular del pleno

dominio de la totalidad de esta finca con carácter privativo por adjudicación en parte de pago de

I sus gananciales al fallecimiento de su esposa, según resulta de una escritura otorgada en Villarejo

Ide Salvanés a nueve de junio del año mil novecientos cincuenta y dos ante el notario don

, Francisco Javier Alfara, que causó la inscripción 1a de fecha veintiséis de junio del año mil

I rlqvec;i§ntosGÜ'lC;uenta y dos, al fOliq1p7, del Librq 101 del término municipal de Villa rejo de
I Sálva~es, TOmó 1463 del ,ÁtCl1iVO. .. .. .

TER~ ,ERº:Que la fillc;ª d§ que-setr-áta NO aparece GRAVADA con carga alguna especial.

I CUARTO: Que no existe ninguna solicitud notarial de información sobre esta finca. Se

1 cancelan hoy por caducidad las limitaciones del artículo 207 de la Ley Hipotecaria que se citan en
la inscripción 1a .

I

!SE EXTIENDEN A LOS MÁRGENES DE LAS INSCRIPCIONES DE DOMINIO CITADAS, LAS

ICORRESPONDIENTES N 9 T ) ~ S D E L E X P E D I C I Ó N . DE ESTA CERTIFICACiÓN, A LOS
EFECTOS PREVENIDOS EN EL ARTICULO 5 DEL REAL DECRETO 1093/1997 DE 4 DE

I JULIO, POR EL QUE SE APRÜÉBANLJ.\SNORMASCOMPLiÉIVIENT'ARIASAL REGLAMENTO

PARA LA EJECUCIÓN De LA LEYHIP0TECARIA. PARAI.2é>SACTOS DE NATURALEZA
URBANíSTICA.

i Todos los datos consignados en la presente certificación, se refieren al día de hoy antes de la
1apertura del Libro Diario , y siendo todo conforme con los citados libros del Registro de mi cargo, a

los que me remito, y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno, pendiente de

inscripción, por el cual se transfiera, grave o modifique eldominio deIas fincas que se certifica,
extiendo la presente en esta hoja y las cuatro anterioresneñ .otden correlaf o, que firmo y sello en

. ~rgandaºel Reyª veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis . /,¡' .

Lo.. I

MUY IMPORTANTE. queda prohibida la incorporación de los datos de esta certificación a ficheros o bases informáti cas para la consulta individualizada de

i personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de información (B.O.E. 27/02/1998) .

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre . de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que:

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusu las informativas incluidas en el modelo de solicitud. los datos personales expresados en el presente documento

I han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros. cuyo respon sable es el Registrador.
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro. se reconoce a los interesados los derechos de acceso , rectificación . cancel ación

y oposic ión estabtec ldos en la Ley Qrgá')ió¡'j citada pud ie nd () .~jercitar lo s dirigiendO,\J.fl escrito a la direcc ión del Registro .

Art. 225 de la Ley Hipotecarla: La libertad o gravamen de los bienes inmuebles .o éteroChos f9Biessólo podrán BCreditlJlseen perjuicio de tercero po: certifIC/lCIOn del Reglsrro.
Art.335dEll R e g l a m e n t o H i p o t ~ l o ; Los ~istradores de la Propiedad son los úmcos.furicíonsrlos que tienen fecultrJdde certiflcSf lo que resulte de ros libros del Regislro.
Art.77 delReglamento del Fleglí;!roMercantil:La fecuItrJd de cert1fi ~ cMlos asientosdel Registro~ p.xc/usimmente 11los Regisll"lldot8s Marcanri,'e.s oO. LBcsrtlfk:<t,:;iOn
RlIli el único modio de acreditar fehacientsmente el contenido de los asilifllos del RegIstro .
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registrode Ventaa Plazosde BienesMuebles:Los derecholl y gllJ1lJl/ies inscritassólo podrrin IICreditalse enpeljuicio 00 IBm'lfOrnfidiantecer1iñ=ÓIl.






